
1lK

@l TJA EXPEDIENTE H N t"Sl t 6zl zo z o

Cuernavaca, Morelos, a ocho de diciembre de dos mil veintiuno'

vlsTos para resglver'. en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJN3aS|L62|2O2O, promovido

por    , contra actos del SISTEMA

MUNICIPIO DEDE AGUA POTABLE Y ALEANTARILLADO DEL

CUERNAVACA¡ Y, '¡

TNßUNAL DE JUSNCh IDMII¡E'INATMA

DE- ESIÄDODE l,tOREtOS
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1.- Previa prevenc¡ón, mediante auto de siete de septiembre de

dos mil veinte, se admitió a tráþite la demanda, presentada por 

  , ÞONTTA ACTOS dCI SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILI-ADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, dC

quien reclamó la nulidad del "...pago por lq cantidad de $80,641'96 por

concepto de 63 bimestres de seçvicio cubiertos para continuar

sum¡nistrando el seruicio de agua de mi propiedad..- "(sic); en

consecuenc¡a, se ordenó formar el respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente.,;con'las copias simples, se ordenó

emplazar a la autoridad demandada paIE que dentro del término de diez

días produjera contestación a la demagda instaurada en su contra, con

el apercibimiento de ley respectivo. 
"',,i

t,,

2.- Una vez emplazada, por auto;.de trece de octubre de dos mil

veinte, se tuvo por presentada :a   , en su

CATáCtCT dC DIRECTORA GENERAL Y hTPNESENTANTE LEGAL DEL

SIETEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTMILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, dando contestación en tie¡.npo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, haciendo valer caÊlsales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas señaladas se le dijo rque debía ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que Se

ordenó dar vista a la promovente para efecto de que man¡festara lo que

su derecho corresPondía.
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3,- Por auto de trece de noviembre de dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en relación con

la contestación de demanda formulada por la autoridad demandada, por

lo que se le precluyó su derecho para hacer manifestación alguna'

4.- Mediante auto de cinco de octubre de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el artículo 41 fracción II de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos' no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de demanda; en consecuencia, se ordenó

abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para las

pades.

5.- Por auto de tres de noviembre de dos mil veintiuno, se hizo

que las partes en el presente asunto, no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, Por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de

tomar en consideración las pruebas documentales exhibidas con los

escritos de demanda y de contestación; en ese auto sgeeñaló fecha

para la audiencia de leY.

6.- Es así que el dieciocho de noviembre de dos'mil veintiuno,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo cpnstar la

comparecencia de la parte actora, no así de la autoridad demandada, ni

de persona alguna que la representara, nO obstante de encOntrarse

debidamente notificada; que no había pruebas pendientes de recepción

y que las documentales se desahogaban por su propia naturaleza;

pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo constar que la

inconforme tos exhibió por escrito, no así, la demandada por lo que se

le declaró precluído su derecho para hacerlo con posterioridad; por

tanto, se cerró la instrucción que tiene por efecto citar a las partes para

oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
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I.- Este Tribunali de Justicia Administrativa en Pleno es

i

competente para conocer y resolVer el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la constitución Política del

Estado de Morelos; L,4,16, 18 apaftado B), fracción II, inciso a),y 26

de la Ley Orgánica del Tribrlnal derJusticia Administrativa del Estado de
1;ì

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 dé la ley:.de Justicia Administrativa del Estado

1RIEUNAL DE JUSNCN ADilII{ENATMA

DEL ESTADO DE ilONEtOS

de Morelos

bimestres de

pafte actora, se tiene como

número DCI OO | 8O9 | 2O2O,
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II.- En términos de lQ dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de lusticia Administrativa,del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los: puntos controvertidos en el presente

juicio.

'

Así tenemos que    , reclama

dCI SISTEMA DE AGUA POTABLEi,.Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, el siguiente acto;

,i
i'i

"...e1 Sistema de"Agtta Potable y Alcantarillado del

Municipio de Cuernavaca, me condiciona a que realice el

pago por la f80,641.96 Por conce7to de 63

no cubiertos Para cont¡nuar

suministrando el

propledad.-. "(sic)

de agua al Predio de mi

Por tanto, de la demanda Y' de l0s documentos exhibidos Por la

actg reclainado en el juicio el oficio

uno ¿j+junio de dos mil veinte,

por medio del cual el DI COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,POTABLE Y

comuníca a   , que en atención a su

escrito, realizado una búsquäda en el Sistema de la toma ubicada en

     , la cual tiene como

ultimo pago registrado en el sistema, el trece de octubre de dos mil

nueve, contando con sesenta y tres bimestres de adeudo actual, pOr lo

que se llevó el cofte de la toma, siendo necesaiio cubrír el monto

3
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adeudado al organismo para estar en condiciones de realizar la

reinstalación del seryicio.

III.- No obstante que el oficio número DC/00/80912020, de uno

de junio de dos mil veinte, por medio del cual el DIRECTOR COMERCIAL

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILI.ADO DEL MUNICIPIO

DE CUERNAVACA, fue exhibido en copia simple, su existencia fue

reconocida implícitamente por la autoridad demandada DIRECTORA

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL SIETEMA DE AGUA POTABLE

Y ALCANTARILI-ADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, al señalar que

fue diversa autoridad la responsable de su emisión, con lo que queda

acreditada la existencia de la documental exhibida por la actora a la cual

se le confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

artícutos 437 fracción II, 4gOY 49L del Código Procesal Civil del Estado,

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa en vigor. (foja

30)

sirue de apoyo a lo anterior, la tesis aislada en materia

administrativa número II.2o.4.11 A, visible en la pág¡T 9L7 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta corresp"ðndiente a la

Novena Época, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiadlo en Materia
.l

Administrativa del Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES RECONOCIDAS
IMPLÍCTTAMENTE POR LA AUTORIDAD DEMANDADA
EN SU CONTESTACTóN, VALOR PROBATORTO DE LAS.1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2L7 del

código Federal de Procedimientos civiles de aplicación

supletoria en materia fiscal, el valor probatorio de las copias

fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador;

por tanto, si se aprecia que no existe indício alguno de la

falsedad de las copias fotostáticas de las documentales que

se acompañaron a la demanda de nulidad, y de las

constancias que obran en autos se llega a la convicción de su

autenticidad, y además, no solamente no son objetadas por

la autoridad demandada, sino que incluso son reconocidas

implícitamente por ésta al producir su contestación, al

ofiecerlas sin exhibirlas, por obrar en autos, es inconcuso

que sí debe concedérseles valor probatorio en términos de lo

*
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establecido
en cita.

SEGUNDO
AD SEGUNDO CIRCUITO.

Mardonio López Casas. 2 de diciembreAmparo directo
de votos. Ponente: Ricardo Ojeda

Erik Zabalgoitia Novales.Bohórquez. Secretà

IV.- La autoridad da DIRECTORA GENERAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, al momento de contestar el juicio incoado en su contra

hizo valer la causal de improcedgnefa prevista en la fracción XVI del

artículo 37 de la Ley de lusticia ndh,l¡n¡strativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la resulte de alguna disPosición de

erta Ley.

V.- El último Párrafo del ulo 37 de la LeY de Justicia

Administrativa vigente en el Esta ne que lo aleguen o no las

TNBUNAL DE JUSNCN AD¡III{ISTRATMA

DE. ESTADODE MORELOS

1ispositivospor v29

COLEGIADO

del ordenamiento

EN MATERIA

202

de 1999. Unan
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paftes en juicio, este Tribunal

particular se actualiza alguna de

en la ley; Y, en su caso, decretar

analizar de oficio, si en el

les de improcedencia Previstas

iento respectivo.

usa

el

.1:

como ya fue aludido la DIREGI-ORA GENERAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAÐO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

" ontra hizo valer laal momento de contestar el juicÞ incgado en su cl

t la flacción XVI del artículo 37 de lacausal de improcedencia previstã er i
Ley de Justicia Administrativa del Estado:de Morelos, consistente en que

el juicio ante este Tribunal es,improcedeñte en los demás casos en que

la improcedencia resulte de àlguna dispoSición de esta Le¡7 aduciendo

que de las documentales,bxhibidas por 
"el 

propio actor dicho acto

impugnado no fue emitido, omitido, ordenado o ejecutado por la

autoridad que representa, aunado a que no cuenta con las atribuciones

para realizar el acto reclamado, tal y como se puede apreciar del

aftículo 11 del Reglamento Interior del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio Cuernavaca.

5
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Es fundada la causal de improcedencia hecha valer por la

autoridad demandada.

En efecto, la fracción II, inciso a), del aftículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes

en et juicio "La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso' aquellas que las

sustituyaÍt..."

Asimismo, de la fracción II, inciso a), del apartado B) del

artículo 18 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, se desprende que son autoridades para los efectos

del juicio de nulidad aquellas que en ejercicio de sus funciones

.....dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la Administración Pública Estatal o

Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales.'."
Ë

t"

Ahora bien, si la autoridad demandada SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILI-ADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA; con

fecha uno de junio de dos mil veinte, no emitió el ofièiölnúmero

Dcl}Otg}glzoz}; por et que se le informa a la aquí åòtora el

adeudo de sesentd y tres bimestres de la toma ubicada en

      , de esta

Ciudad; toda vez que de la documental valorada en el considerando

tercero de este falto se adviefte claramente que la autoridad que emitió

la resolución reclamada lo fue   , en su

caTáCtCT dC DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA; resulta inconcuso

qUC CI SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA; no tiene el carácter de autoridad por

no haber sido éste, sino aquel, el que emitió el acto impugnado.

Þ
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Consecuentemente, al no beni

Igg!4, es inconcuso que juríd

esta sede judicial la legalidad

impugnado; actualizándose así, la

la fracción XVI del artículo 37 de

Estado de Morelos, en estudio.

Ley

de 1991. Unani

Secretario: Jorge
Amparo en
1992. Una
Humbefto
Amparo en
1992. Unani
Vicente Ma Sánchez.
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no es pos¡ble exam¡nar por

d en su caso del acto

improcedencia Prevista en

lusticia Administrativa del
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Sirve de apoYo a lo anteri tesis de jurisPrudencia

No. 205, editada en la Gaceta del rio Judicial de la Federación

número 55 del mes de julio 1

siguiente:

AUTORIDADES NO DESIGNADAS.z Si

puesto que no se llamó a

juicio ni fue oída; lo tanto, se surte la causal de

improcedencia el artículo 73 fracción )0/III de la

con los aftículos 5o., fracción II Y

ordenamiento legal.
Ley de Amparo, en

" LL6, fracción III del m
SEGUNDO TRIBUNAL CO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 377 Santillana Ortiz. 22 de noviembre de

1989. Unanimidad de Arnoldo Nájera Virgen. Secretario:

Nelson Loranca Ventura.
Amparo en revisión Eduardo Foyo Niembro. 12 de junio de

1990. Unanimidad de Gustavo Calvillo Rangel. Secretario:

losé Mario Machorro
Amparo en revisión Elinco, S.A. de C.V. 27 de agosto

de Ponente: Gustavo Calvillo Ra ngel

la
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it:

en lå página 49, de rubro Y texto

.i'

Alvarez.
Rojas López Y otros. 17 de enero de

Secretario:

de mayo de
Secretario:

Así también, aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudenc¡a en fiàter¡a administrativa número 2a.3., visible en la

página 51 del Semanar¡o Judicial de la Federación Y su Gaceta

correspondiente'ta la Octava Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

7
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AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARÁCTER LA

OUE EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR

¡-fnÁneUICO.3 De acuerdo con lo dispuesto por.el aftículo

11 de tã ley de Amparo, es autoridad responsable la que

dicta, promuiga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar

la Ley'o el acto reclamado. Por lo tanto, la autoridad que

debe señalarse en la demanda cuando se reclaman actos

concretos, como es el caso de una resolución administrativa,

exista; puesto que el citado aftículo 11 no establece que

tiene el carácter de autoridad responsable el superior de

å

quien emite el acto reclamado por el sólo hecho de serlo'

var¡os 209/78. Jorge González Ramírez en representación de Fic

Internacionå¡, S.A. de C.V. Contradicción de Tesis entre los Tribunales

ðolãgiados piim"to y Tercero del Primer Circuito en Materia Administrativa'

ii ãä:agorto Oe fgeg. Mayoría de 4 votos, en contra del emitido por el

ministro Atanasio González Martínez. Ponente: carlos de silva Nava.

Secretario: Jesús Antonio Nazar Sevilla.

En el Apéndice de concordancias publicado en la Gaceta del semanario

lud¡ãial ãe ta Federación, Núm. 33 Septiembre de 1990, página 169., a la

piesente tesis se le asignó el número 2a . 3188, y por ser éste el número

con que fue aprobado por la instancia emisora.

Por lo tanto, toda vez que en el presente Se actualiza la causal

de improcedencia invocada, en términos de la fracción II del artículo 38
?rád-:r ' '

de la ley de la mater¡a, to procedente' es þdeCretar el
fi",

sobrese¡miento del presente juicio. f l', ' '
€r-,.;, _,-,

iil '!t

Consecuentemente, tampoco ex¡ste la obligaciCilþ''.flþ.entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la pafte actora con la"finalidad de

acred¡tar por un lado su acción Y por el otro, la ilegalidad de la

resolución reclamada, pues al haberse actualizado la causal de

improcedencia ante descrita, tal análisis carecería de relevancia jurídica,

siruiendo de apoyo para tal efecto los siguientes cr¡ter¡os

jurisprudenc¡ales, m¡Smos que en lo relativo y a la letra señalan:

SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO. EI

juez federal no tiene por qué tomar en consideración las

þruebas ofrecidas por ia quejosa en el juicio.de garantías,

relacionadas con los conceptos de violación, si decide

sobreseer, pues no existe razón jurídica para examinar y

8
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valorar las relà-tiva3 al fondo del asunto'" 4

i!;ì'.

t,''':

.'.::
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SoBRESEIM.IENTo.IMPIDEENTRARAANALIZAREL
eõruoro D.E LAs cuEsrroNEs DE FoNDo' si el

sobrese¡m¡en{p es la resolución judicial por la cual se

¿ec¡ara quelexiste un obstáculo jurídico o de hecho

oue impiäe la decisión del fondo de la controversia,
i"rult"'¡ndudabte que la procedencia de aquél impide
Ia decisión gue conceda o niegue el amparo, esto es,

sin estud¡art'los c6nceptos de violación' Luego, si la

materia de tal'es conçeptoi alude al reclamo de ser lanzado

et lueloso de,una finca violándose con ello la garantía de

audiencia, en .tanto tiue el juzgador argumenta que aquél

fue oído y vencido por conducto.de su causante por tratarse

de un slbarrendaiaiio, es indudable que tal conclusión

necesariamente' se 
'Tefiere a la materia de fondo y

posiblemente a,la ne{ativa del amparo, pero no a fundar la

sentencia de sobreseíffi iento.s
ti

.s
\)

,q)
\
\¡
Þ.

r q)'
\

ñ
.q¡
\
ors
s

ñìo\ì

Por último, al haberæ actualizado la causal que dio como

consecuencia el sobreseim¡.ntô dei ¡uicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto eri el qúe se haya pronunciado la ilegalidad

del acto impugnado y como rêsultado dejarlo sin efectos' no es dable
-t

entrar al estudio de las pretensiõne$ hechas valer por la promovente, ya

que no es deber de este Tribunal Ordenar se le restituya en el goce de
:

los derechos que aduce le ''fueron violados o desconocidos, de

conformidad con el aftículo 89 dê la ley de la materia.

'..::
).i.

por lo expuesto y fundadri y además con apoyo en lo dispuesto
jj

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 ile la Ley de Justicia Administrativa del
:11.

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

i :''

R UELVE:ES

t
.:

PRIMERO.-

conocer y fallar el

considerando Primero

bunal en Pleno es competente Para

, en los términos Prec¡sados en el

resolución.
,x" .-"b

,Ð
el sobreseimientoSEGUNDO.- Se declara del juicio

promovido por    , contra actos del

l Tesis emitida por el Segundo'Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la

¡i¡ãproánciu vi.zo. ltzz,libliåda en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

Tomo II, agosto de 1995, Página 409.
5 IUS. Registro No. 223,064'
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SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al actualizarse la hipótesis prevista en la

fracción II del artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; de conformidad con los argumentos expuestos en el

considerando quinto del presente fallo'

TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

JASSO DíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la $punda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTç:'ESTRADA
fl,i

CUEVAS, Titular de ta Tercera Sala de Instrucción y polþte en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL 6ARCÍA Q[¡ì[flnnç
Titular de la Cuada Sala Especializada en Responsab¡lidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO ENTE

UIN E GON
TITUI.AR DE I.A ESPECIALTZADA

EN RESPONSABILIDAD

ì
'*i

¿tl1
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MTRO. EN D
DE INSTRUCCIONTITUI.AR DE LA

LICEN ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA DE INSTRUCCION

Dr. ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCE DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADO L QUINTANAR
TITULAR DE LA ESPECIALIZADA

EN INISTRATIVAS

sEc G ERAL

LICENCIADA CAPISTRÁN
NOTA: Estas firmas a la resol ución emitida por este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de M en el expediente número fJAl3aSlï
promovido Por  , contra actos del

POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPIO DE

el ocho de diciembre de dos

TNBUÍ{AL DE JUSNCN ÄD$I¡FTRAÏMA

08. ESTIDODE MOELO5
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aprobada en sesión de Pleno
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